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ANUNCIO 

 

 Reunida la Comisión Mixta de Selección del Taller de Empleo “OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO EN EDIFICIOS MUNICIPALES DE USO PÚBLICO, y habiendo 
finalizado el plazo de 5 días naturales para efectuar reclamaciones al listado provisional de admitidos 
y excluidos publicado para la contratación de un 1 DIRECTOR según las Bases de Convocatoria 
publicadas en el B.O.P de la provincia de Cuenca número 33 de fecha 19 de Marzo de 2018, se ha 
acordado lo siguiente: 
 

Admitir la reclamación efectuada por D. Juan José Montejano del Amo  
 

Visto lo anterior se resuelve hacer público el listado definitivo de admitidos y excluidos 
con la puntuación provisional obtenida, por orden de puntuación, que en caso de empate a puntos 
se ha ordenado por la persona de más edad: 

 
Nº 
Orden APELLIDOS Y NOMBRE 

D.N.I PUNTUACIÓN 

1 
INIESTA DE LA CRUZ, 
FRANCISCO 04557040G 9 

2 LÓPEZ ARROYO, JESÚS 04573436R 9 
3 MIRANZO DIEZ, Mª ROSARIO 04558121G 8,8 

4 
MOLINA MARTÍN-OROZCO, JOSÉ 
MARÍA 50803552W 8,3 

5 DE CASTRO GÓMEZ, Mª JESUS 4587668L 7 
6 GALINDO GIRÓN, ÁNGELES RUS 044377794F 6,8 
7 VALDERRAMA DONATE, FÉLIX 04561106E 6,8 
8 CAMPOS SIERRA, CLARA ISABEL 04587496P 6,3 
9 DELICADO ORTIZ, BERNARDO 74511341N 6 

10 
MONTEJANDO DEL AMO, JUAN 
JOSÉ 74512522C 6 

11 
GARRIDO ARQUERO, Mª DEL 
PILAR 04590082H 5,4 

12 CEREZO MORA-GIL, Mª BEATRIZ 51385394J 5 
13 HERAS CALLE, ANA 04584819E 5 
14 GÁMEZ ARIAS, MARÍA DOLORES 26476736X 4,5 
15 PACHECO VILLEGAS, ANA BELÉN 04615716F 4,1 
16 ENCIJO GONZÁLEZ, VÍCTOR 04604705J 4 

17 
FERRANDIS SANTAMARÍA, 
SANDRA 04616768R 3,75 

18 LÓPEZ MOLINA,  JAIME 06259564E 3,6 
19 GASCÓN SERRANO, CARMEN 04586257B 3 
20 PÉREZ SORIA, EMILIA 70505893Z 2,3 
21 MARTÍNEZ GIL, ANA 47085326W 1,7 

 
 

NO HAY CANDIDATOS EXCLUIDOS 

 

 
 Se concede un plazo de 5 días naturales, desde la fecha de publicación de este anuncio para 
presentar reclamaciones por los aspirantes, finalizando dicho plazo el próximo 17 de Abril de 2018 
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a las 14:00 horas, que deberán versar exclusivamente sobre el la puntuación obtenida, siempre por 
escrito y que podrán presentarse en los mismos lugares o por los procedimientos establecidos en el 
art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según se recoge en la Base 3ª de las Bases de 
Convocatoria publicadas a tal efecto. 
 
En Cuenca a 12 de Abril de 2018 
 
 

El Presidente de la Comisión Mixta de Selección 
 

 
 

Fdo.- José Ignacio Álvaro Chirveches 


